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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 

Que interpreta el Alcance del Concepto de Propaganda Gubernamental, contenido 

en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, y en la Ley 
Federal de Revocación de Mandato. 

2.- Tema de la Iniciativa. Derecho Electoral.  

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 

Dips. Mario Rafael Llergo Latournerie, Moisés Ignacio Mier Velazco y Sergio Carlos 

Gutiérrez Luna. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

Morena.  

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

10 de marzo de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
10 de marzo de 2022.  

7.- Turno a Comisión. Dispensa de tramites.  

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Interpretar el alcance de los conceptos de propaganda gubernamental, principio de imparcialidad y aplicación de 

sanciones. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0565-2PO1-22 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 41 por lo que respecta 

a la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y en la fracción XXI del artículo 73, en relación con 
el artículo 35 fracción IX, para la Ley Federal de Revocación de Mandato, todos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
 

 
 

 
 

 
 



 

 3 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y 

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 449. 
1. Constituyen infracciones a la presente Ley de las 

autoridades o de las servidoras y los servidores públicos, 
según sea el caso, de cualquiera de los Poderes de la 

Unión; de los poderes locales; órganos de gobierno 
municipales; órganos de gobierno de la Ciudad de México; 

órganos autónomos, y cualquier otro ente público: 

 
a) …  

 
b) Menoscabar, limitar o impedir el ejercicio de derechos 

políticos electorales de las mujeres o incurrir en actos u 
omisiones constitutivos de violencia política contra las 

mujeres en razón de género, en los términos de esta Ley 
y de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 

Libre de Violencia; 
 

c) …  

Decreto por el que se Interpreta el Alcance del 

Concepto de Propaganda Gubernamental, 
principio de imparcialidad y aplicación de 

sanciones contenidas en los artículos 449, 
numeral 1, incisos b), c), d) y e) de la  Ley General 

de Instituciones y Procedimientos Electorales, y 
33, párrafos quinto, sexto y séptimo y 61 de la Ley 

Federal de Revocación de Mandato. 
 

PRIMERO. Como concepto de propaganda 
gubernamental, en su aplicación contenida en la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
artículo 449, numeral 1, incisos b) y d) así como en la 

Ley Federal de Revocación de Mandato, artículo 33, 
párrafos quinto y sexto, debe entenderse: 

 

El conjunto de escritos, publicaciones, imágenes, 
grabaciones y proyecciones difundidas, bajo cualquier 

modalidad de comunicación social, con cargo al 
presupuesto público, etiquetado de manera específica 

para ese fin, por un ente público (poderes de la 
Federación, entidades federativas, municipios y 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, así 
como órganos constitucionales autónomos, o cualquier 

otra dependencia o entidad de carácter público), con el 
objeto de difundir el quehacer, las acciones o los logros 

relacionados con sus fines, o información de Interés 
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d) El incumplimiento del principio de imparcialidad 
establecido por el artículo 134 de la Constitución, cuando 

tal conducta afecte la equidad de la competencia entre los 
partidos políticos, entre las personas aspirantes, 

precandidatas y candidatas durante los procesos 
electorales; 

 
e) a g) …  

 
 

LEY FEDERAL DE REVOCACIÓN DE MANDATO 

 
Artículo 33. El Instituto realizará el monitoreo de medios 

de comunicación, prensa y medios electrónicos, a fin de 
garantizar la equidad en los espacios informativos, de 

opinión pública y/o de difusión asignados a la discusión de 
la revocación de mandato. 

 
…  

…  
…  

 
Durante el tiempo que comprende el proceso de 

revocación de mandato, desde la emisión de la 
Convocatoria y hasta la conclusión de la jornada de 

votación, deberá suspenderse la difusión en los medios de 

comunicación de toda propaganda gubernamental de 
cualquier orden de gobierno. 

 

público referida al bienestar de la población, cuyas 

características deberán ajustarse a lo señalado en el 
artículo 134, párrafo octavo de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos.  
 

No constituyen propaganda gubernamental las 
expresiones de las personas servidoras públicas, las 

cuales se encuentran sujetas a los límites establecidos 
en las leyes aplicables. 

 
Tampoco constituye propaganda gubernamental la 

información de interés público, conforme al artículo 3, 

fracción XII, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, que debe ser difundida 

bajo cualquier formato por las personas servidoras 
públicas. 
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Los poderes públicos, los órganos autónomos, las 

dependencias y entidades de la administración pública y 
cualquier otro ente de los tres órdenes de gobierno, sólo 

podrán difundir las campañas de información relativas a 
los servicios educativos y de salud o las necesarias para la 

protección civil. 
 

…  
 

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 449. 
1. Constituyen infracciones a la presente Ley de las 

autoridades o de las servidoras y los servidores públicos, 
según sea el caso, de cualquiera de los Poderes de la 

Unión; de los poderes locales; órganos de gobierno 
municipales; órganos de gobierno de la Ciudad de México; 

órganos autónomos, y cualquier otro ente público: 

 
a) …  

b) …  

SEGUNDO. La obligación de las personas servidoras 
públicas de la Federación, las entidades federativas, los 

municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad 

de México, para aplicar con imparcialidad los recursos 
públicos que están bajo su responsabilidad, sin influir en 

la equidad de la competencia entre los partidos políticos 
señalada en los artículos 449, numeral 1, incisos c) y e), 

de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, y 33, párrafo séptimo, de la Ley Federal de 

Revocación de Mandato, consistirá en:  
 

La aplicación de recursos públicos, entendidos como la 
instrucción a personas servidoras públicas subordinadas 

por el cargo que se ejerce; la aplicación de recursos 
financieros para el pago directo de, o la ocupación de 

cualquier tipo de bien material propiedad pública bajo 
su cargo o con acceso a éste, de manera absolutamente 

ajena a la realización de reuniones públicas, asambleas, 

marchas y, en general, aquellos actos que impliquen 
apoyo a personas aspirantes, precandidatas, candidatas 

o a partidos políticos antes, durante o después de 
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c) La difusión, por cualquier medio, de propaganda 
gubernamental dentro del periodo que comprende desde 

el inicio de las campañas electorales hasta el día de la 
jornada electoral inclusive, con excepción de la 

información relativa a servicios educativos y de salud, o la 
necesaria para la protección civil en casos de emergencia; 

 
d) …  

 
e) Durante los procesos electorales, la difusión de 

propaganda, en cualquier medio de comunicación social, 

que contravenga lo dispuesto por el párrafo octavo del 
artículo 134 de la Constitución; 

 
f) a g) …  

 
LEY FEDERAL DE REVOCACIÓN DE MANDATO 

 
Artículo 33. El Instituto realizará el monitoreo de medios 

de comunicación, prensa y medios electrónicos, a fin de 
garantizar la equidad en los espacios informativos, de 

opinión pública y/o de difusión asignados a la discusión de 
la revocación de mandato. 

 
…  

…  

…  
…  

…  

campañas electorales, además de las que mencionen 

expresamente ambas leyes. 
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Queda prohibido el uso de recursos públicos para la 
recolección de firmas, así como con fines de promoción y 

propaganda relacionados con los procesos de revocación 
de mandato. 

 
 

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

 
Artículo 449. 

1. Constituyen infracciones a la presente Ley de las 

autoridades o de las servidoras y los servidores públicos, 
según sea el caso, de cualquiera de los Poderes de la 

Unión; de los poderes locales; órganos de gobierno 
municipales; órganos de gobierno de la Ciudad de México; 

órganos autónomos, y cualquier otro ente público: 
 

a) a g) …  
 

LEY FEDERAL DE REVOCACIÓN DE MANDATO 
 

Artículo 61. Corresponde al Instituto vigilar y, en su caso, 
sancionar las infracciones a la presente Ley en los términos 

de la Ley General. Las decisiones podrán ser impugnadas 
ante la Sala Superior del Tribunal Electoral. 

 

Corresponde a las autoridades competentes conocer y 
sancionar cualquier otra conducta que infrinja la presente 

Ley, en términos de las disposiciones aplicables. 

TERCERO. Las sanciones aplicables a las autoridades o 
personas servidoras públicas de cualquiera de los 

poderes de la Unión, de los poderes locales, órganos de 
gobierno municipales, órganos de gobierno de la Ciudad 

de México, órganos autónomos y cualquier otro ente 

público conforme a los artículos 449, numeral 1, de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, y 61 de la Ley Federal de Revocación de 
Mandato, deberán ser aplicadas bajo el principio de 

estricto derecho. No podrán aplicarse sanciones por 
analogía o mayoría de razón. 
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 TRANSITORIO 

 
ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 

Omar Aguirre.  


